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entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Publíquese tres veces. Expediente N° OLVCM-00076-2020.—
Oficina Local de Vázquez de Coronado Moravia.—MSC. Hernán 
Alberto González Campo, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 194708.—( IN2020451955 ).

Al señor Uriel Castillo Díaz, nicaragüense, indocumentado. 
Se le comunica la resolución de las 14 horas del 14 de abril del 2020, 
mediante la cual se resuelve el cuido provisional de la PME K.G.C.E 
Se le confiere audiencia por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en 
Ciudad Quesada, detrás del supermercado Compre Bien. Expediente 
administrativo OLSCA-00048-2020.—Oficina Local de San 
Carlos.—Lic. Ernesto Romero Obando, Representante Legal.—O. 
C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 194713.—( IN2020451956 ).

Al señor Benedict Okoro Okoro, se le comunica la resolución 
de este Despacho de las catorce horas y treinta minutos del quince 
de abril del dos mil veinte, que inició el proceso especial de 
protección dictando la medida de orientación apoyo y seguimiento a 
favor de la persona menor de edad: MOV. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones o bien señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieran 
practicarse por este medio, en el entendido de que, de no hacerlo, o si 
el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: Se le 
hace saber, que contra la presente resolución procede únicamente 
el recurso de apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
Institución, el que deberá interponerse ante este despacho en horas 
hábiles, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas hábiles siguientes a partir de la tercera publicación de 
este edicto, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible. Se le informa que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en Derecho, así 
como revisar y estudiar el expediente administrativo. Expediente 
N° OLPUN-00868-2018.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. 
Yenory Rojas Ramírez, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 194780.—( IN2020452024 ).

A José Pedro Matarrita Molina, se le comunica la resolución 
de las siete horas con cuarenta minutos del día catorce de abril 
del dos mil veinte, que ordenó el archivo del proceso especial 
protección de la persona menor de edad: SNVS. Notifíquese la 
presente resolución a las partes involucradas. Contra esta resolución 
proceden los recursos de revocatoria y de apelación, los que deberán 
interponerse en esta Oficina Local dentro de los tres días a partir 
de su notificación, o de la última publicación del edicto en el caso 
específico de la progenitora, siendo competencia de esta Oficina 
resolver el de revocatoria, y el de apelación a la Presidencia Ejecutiva 
de la Institución. Es potestativo usar uno o ambos recursos, pero será 
inadmisible el interpuesto pasado los tres días señalados. Expediente 
N° OLHN-00327-2019.—Oficina Local de Heredia Norte.—Licda. 
Marcela Ramírez Ulate, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. 
Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 194790.—( IN2020452025 ).

Adriana Patricia González Abellan, mayor, de nacionalidad 
costarricense, cedula 603480530, soltera, demás calidades 
desconocidas, se le comunica la resolución de Medida de Abrigo 
Temporal de las ocho horas del nueve de diciembre del año dos mil 
diecinueve, a favor de persona menor de edad: M.A.B.G, con fecha de 
nacimiento tres de septiembre del dos mil ocho, citas de inscripción: 
605130921. Mediante la cual se ordena la permanencia de la niña 
en la Alternativa de Protección Hogarcito Infantil de Corredores. 
Se hace saber a las partes, que en contra de esta resolución procede 
el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho recurso 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio 
Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. 
Para tal efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 

pertinentes. Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado 
el plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Notifíquese. Oficina 
Local PANI-Corredores. Expediente N° OLCO-00004-2018.—
Licda. Arelys Ruiz Bojorge, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 194794.—( IN2020452026 ).

Al señor Diego Armando Duarte Jiménez, cédula número 
702190617, oficio y domicilio desconocido, se pone en conocimiento 
que en Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa, 
mediante resolución administrativa de las 13:30 del 16/12/2019, se 
ordenó en Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa, 
medida de orientación apoyo y seguimiento temporal a la familia 
en beneficio de la persona menor de edad Y.J.D.T, y mediante 
resolución administrativa de las 21:05 del 23/03/2020 dictada por 
el Departamento Atención Inmediata del Patronato Nacional de 
la Infancia, se resolvió medida de cuido provisional en beneficio 
de la persona menor de edad Y.J.D.T, quien permanece ubicado 
en recurso Familiar. Se le confiere audiencia por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias. Garantía de Defensa: Se informa que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en San José, San Pedro Montes de Oca, Barrio Dent, de Taco Bell 
400 metros oeste, casa Nº 4011, mano derecha portón grande de 
Madera. Se le advierte que deber señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. RECURSOS: Se le hace saber además, que 
contra la presente resolución proceden los recursos ordinarios de 
revocatoria con apelación en subsidio, que deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación a las 
partes, siendo competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. (Artículo 139 del Código de la 
Niñez y Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
OLSJE-00138-2019.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Johanna Matamoros Miranda, Representante Legal.—O. C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 194796.—( IN2020452027 ).

A: Jorge Alberto Centeno Martínez se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia de las 
ocho horas quince minutos del catorce de abril del año en curso, en la 
que se resuelve: I-Dar inicio al proceso especial de protección en sede 
administrativa. II-Se le ordena a la señora Helen Vanesa Ruiz Mejías 
en su calidad de progenitora de las personas menores de edad BTCR 
y TSCR, que debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará el área de trabajo social de esta oficina local 
en el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual se le dice que debe 
cooperar con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 
que se le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III-Se le ordena a la señora Helen Vanesa Ruiz Mejías, abstenerse 
de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, manifestación 
o hechos que tiendan a violentar los derechos de sus hijas menores 
de edad BTCR y TSCR, de situaciones que arriesguen o dañen la 
integridad física o psicológica de las personas menores de edad, en 
especial se le ordena el cese de cualquier conducta negligente en el 
cuidado de sus hijas. Se le ordena no maltratarlas emocionalmente 
y exponerlas a situaciones de violencia intrafamiliar y consumo de 
drogas. IV-Se le ordena a la señora Helen Vanesa Ruiz Mejías, asistir 
al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de 
orientación que le permita enfrentar situaciones de violencia y cuente 
con herramientas que le permita protegerse y proteger a sus hijas. Para 
lo cual deberá aportar ante esta institución, comprobantes de asistencia 
en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la situación le 
indique, a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
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V-Se le confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en este proceso 
administrativo se investigan. Podrán las partes aportar la prueba 
documental o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de 
quince días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la presidencia ejecutiva de la 
institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes 
a su notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa 
u oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar 
un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o 
llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere defectuoso, 
estuviere desconectado las resoluciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Expediente N° OLGR-
00052-2015.—Oficina Local de Grecia, 15 de abril del 2020.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 194805.—( IN2020452028 ).

A Hansy Suarez Rojas se le comunica la resolución del 
Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia de las 
trece horas veinte minutos del catorce de abril del año en curso, en 
la que se resuelve: I- Dar inicio al Proceso Especial de Protección 
en Sede Administrativa. II.- Se ordena ubicar a la persona menor de 
edad MSSO, bajo el cuido provisional de la señora Jéssica Vanessa 
Camacho Morales, quien deberá acudir a este despacho a aceptar el 
cargo conferido. III- Se le ordena a la señora Magaly Oviedo Gómez, 
en su calidad de progenitora de la persona menor de edad MSSO, que 
debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que 
le brindará el área de trabajo social de esta Oficina Local en el tiempo 
y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que 
se le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
IV- La progenitora señora Magaly Oviedo Gómez podrá visitar 
y compartir con su hija, día y hora a convenir previa coordinación 
con la guardadora. Siempre y cuando su hija MSSO lo desee. V- 
Se le ordena al IMAS brindar apoyo económico a la familia de la 
señora Magaly Oviedo Gómez dada la difícil situación económica 
que atraviesan en este momento y de esta forma puedan mejorar la 
calidad de vida para que su hija menor de edad Marilet Suarez Oviedo 
pueda regresar a su lado; quienes residen en la zona de Grecia, San 
Roque, sobre carretera principal, del cruce de Judas 80 mts. hacia 
Carbonal, primera calle a mano derecha, en la entrada, casa a mano 
derecha, color vino con portón blanco, teléfono 8922-3438. VI- Se 
designa a la profesional en trabajo social de esta oficina local para 
que realice un plan de intervención con su respectivo cronograma 
dentro del plazo de quince días hábiles. VII- Brindar seguimiento a 
través del área de trabajo social a la situación de la persona menor 
de edad al lado del recurso familiar. VIII- La presente medida vence 
el catorce de octubre del año dos mil veinte, plazo dentro del cual 
deberá resolverse la situación jurídica de la persona menor de edad. 
IX- Se le confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba 
que consideren pertinente como descargo de los hechos que en este 
proceso administrativo se investigan. Podrán las partes aportar la 
prueba documental o testimonial que consideren apropiada, en el 
plazo de cinco días hábiles con posterioridad a la notificación de la 
presente resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la 
institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes a su 
notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa u oficina 
donde recibir notificaciones futuras, así como señalar un medio 
electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, de no hacerlo, o si 
el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Expediente N° OLGR-00189-2015.—Grecia, 15 de 
abril del 2020.—Oficina Local de Grecia.—Licda. Carmen Lidia 
Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 194808.—( IN2020452029 ).

A la señora Marisol Salgado Espinoza, sin más datos, se le 
comunica las resoluciones administrativas de las 11:00 y 8:00 horas 
del 03 de enero del 2020, mediante las cuales se resuelve, declarar la 
adoptabilidad administrativa y solicitud de ubicación en riesgo con 

familia potencialmente adoptiva, a favor de las personas menores 
de edad Y.A.S.E y B.F.S.E expediente administrativo OLPO-00132-
2015. Notifíquese lo anterior a la interesada, a la que se le previene 
que debe señalar casa u oficina para recibir notificaciones dentro 
del perímetro judicial y administrativo de esta oficina local, sita en 
Cariari. Contra esta resolución proceden los Recursos de Revocatoria 
y de Apelación, los cuales deberán interponerse en esta oficina local 
dentro de los tres días siguientes a partir de la última publicación 
del presente edicto, siendo competencia de esta Oficina resolver 
el de Revocatoria, y el de apelación le corresponderá resolverlo a 
la Presidencia Ejecutiva de la Institución. Es potestativo presentar 
uno o ambos recursos, pero será Inadmisible el interpuesto pasado 
los tres días señalados. La interesada igualmente podrá consultar 
y fotocopiar el citado expediente administrativo en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Cariari, Calle Vargas, 400 metros oeste y 75 sur del Pali. 
Expediente olpo-00132-2015.—Oficina Local de Cariari.—Lic. 
Jorge Fernández Céspedes, Órgano Director del Procedimiento.— 
O. C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 194931.—( IN2020452226 ).

A la señora Yaslin Hosmara Gaitán Gómez se le comunica 
la resolución dictada por la Oficina Local de Cartago de las nueve 
horas del día veintitrés de marzo del dos mil veinte. Donde se dicta 
medidas de protección a favor de las personas menores de edad. 
Contra esta resolución procede el recurso de apelación dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la publicación de este 
edicto, correspondiendo a la Presidencia Ejecutiva resolver dicho 
recurso. debiendo señalar lugar para atender notificaciones dentro 
del perímetro de la Oficina Local de Cartago. En caso de omisión 
las resoluciones posteriores se darán por notificadas veinticuatro 
horas después de dictadas. Expediente Administrativo OLC-00935-
2014.—Oficina Local de Cartago Licda. Lidiette Calvo Garita, 
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—O. C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 194940.—( IN2020452233 ).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA
Y ACUICULTURA

AJDIP/0071-2020.—Puntarenas, a los dos dieciséis del mes 
de Abril de dos mil veinte.

Considerando:
I.—Que mediante acuerdo de la Comisión Nacional de 

Vedas adoptado en la sesión de trabajo ordinaria Acta CNV-01-
2020 celebrada el 24 de enero de 2020, mediante el cual se acogen 
informes técnicos DDI-012-02-2019 y DDI-073-08-2019 emitidos 
por el Departamento de Investigación y Desarrollo, se remite 
propuesta de veda total en el Golfo de Nicoya, para la pesca durante 
el ario 2020.

II.—Que en la presente sesión el señor Álvaro Otárola Fallas, 
Director General Técnico a. í., en su condición de Coordinador 
de la Comisión Nacional de Vedas (CNV), mediante oficio 
DGT-A-006-2020 presenta para estudio y valoración la propuesta de 
veda total en el Golfo de Nicoya, para la pesca durante el ario 2020.

III.—Que una vez discutida y analizada la propuesta por los 
señores Directores, la Junta Directiva, Por tanto,

ACUERDA:
1°—Aprobar la propuesta de veda para el año 2020, en los 

siguientes términos y condiciones: 1.1 Establecer una veda total 
para la pesca, en el área comprendida por una línea recta imaginaria 
que va desde Punta Torres conocida como Peñón (09°53’31”Latitud 
Norte, 084°43’52” Longitud Oeste) al Faro de la Isla Negritos 
afuera (09°49’14” Latitud Norte, 084°49’35” Longitud Oeste) y 
desde ahí hasta la parte Este de Punta Cuchillos en la Península de 
Nicoya (09°50’03”Latitud Norte, 084°53’42” Longitud Oeste) y de 
esa línea aguas adentro hasta la desembocadura del río Tempisque. 
Esta prohibición de pesca va desde el 01 de junio hasta el 31 de 
agosto del 2020, ambas fechas incluidas.

1.2. Tomando en consideración la difícil situación 
socioeconómica de las comunidades costeras por el tema del 
COVID-19, en el tanto este vigente el estado de emergencia 
nacional, se exceptúa y por ende se permitirá en la zona 
comprendida en el punto 1 de este acuerdo, la pesca para el 


